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Enviar un emoticono de un beso vulnera la
prohibición de comunicación

La Audiencia Provincial de Oviedo ha confirmado la sentencia que condenaba a un hombre a 11 meses 

de prisión por quebrantamiento de condena al enviar un emoticono de un beso a la víctima. 

La sentencia, de 10 de febrero de 2023, constata la existencia de una serie de llamadas con número 

oculto realizadas por un amigo del condenado. 

El caso

El acusado envío el emoticono de un beso a una persona respecto de la cual tenía dictada una medida de

prohibición de comunicación. 

https://www.linkedin.com/in/javierizaguirrefernandez/


“El hombre solicita su libre absolución con fundamento en un invocado error en la valoración de la

prueba”. (Foto: E&J) 

Consecuencia de lo anterior, en diciembre de 2022, el Juzgado de lo Penal n.º 3 de Gijón condenó al

hombre como autor responsable de un delito continuado de quebrantamiento de condena previsto y

penado en el art. 468.2 del Código Penal, a la pena de 11 meses de prisión. 

La representación del condenado interpuso recurso de apelación contra la citada sentencia. 

Mensajes eliminados y llamadas con númer
...

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1995-25444
https://www.economistjurist.es/suscripcion-paso-1-de-2/

